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CCNVENIO QUE CELEBRAN PC}R UIIA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE
JUANACATLÁN, JALISCO, QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOIVIINAF:Á"EL
AYU|\¡TAMIENTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. J. REFUGIO
VELAZQUEZ VALLíN, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, LA LIC,
SUSANA MELÉNDEZ VELÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE SECREI'ARIO
GENERAL, EL LCP. J. GUADALUÍJE MEZA FLORES EN SU CARÁCTER DE
TESORERO MUNICIPAL Y EL C. LUIS SERCIO VENEG/\S SUÁREZ, EN SU
CARÁCTER DE SÍNDICO Y POR LA OTRA PARTE, EPS CFE SUMINISTR,ADOR DE
SERVICIOS BASICOS, EN LO SUCESIVO DENOMIÑADA "LA COMISION'',
REPI1ESENTADA POR EL ING. J,)SÉ MARRON MARES, EN SU CARÁCTEIi DE
ENCARGADO DE LA GERENCIA DE LA EPS CFE SUMINISTRADOR DE
SERVICICS BASICOS Y APODERADO LEGAL; EL C.P. GABRIEL ANTON¡O
V,ALDiVIA GARCIA TAMBIEN COMO APODERADO LEGAL A QUIENES
CO}IJUNTAMENTE SE LES DENOIJIINARÁ COMO "LAS PARTES". DE ACUERDO
CON LOS ANTECEDENTES, DECL/,RACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

Al.llECEDENTES

1. Al 3'1 de diciembre de 2016. "EL AYUNTAMIENTO" tiene un adeudo por un
¡mpoñe de $12'040,000.00 (Doce millonos cuarenta mil pcsos 00/100 M.N.)
por concepto de consumo de energía ek':ctrica.

Antc ello, "LAS PARTES" lran decidido celebrar el presenre Convenio para
reLstructurar el adeudo de "EL AYUNTAMIENTO" y aplicar un esquema qLre

garan ice el pago oportuno de su facturación normal y con ello esti¡nular el pago
regulai'de lei energía elóctrica a futuro.

2. Con fecha 10 tle noviembre ae 2014, el Consejo de ACnrinistración de Cornisiórr
Feder¡l de Electricidad, en su 3o Sesión Ordinaiia, emitió el Acuorclo CA-
02012014, mediante el cual aprobó las 'Polificas Generales para la canccittciorr
cle adeudos a cargo de terceros y a favor cle la CFE", en lcs tórminos dei
documento que al efecto se ¿nexó a dicho Acuercjo, en el cual se pl:rntea conro
Politica General 5 la Celebración de Ccn',e rios denominados "Peso por Peso"
con Gobiernos Municipales.

Asir¡ismc, en cumplimiento a :o instruido por el Consejo de Adrninistración. el 2¿+

de nrarzo de 2015 el Director Gener¿l de Comisión Federal de Electricidad, emitió
las Reg/as de Operación de las Politicas Generales para la cancelación dt:
a./e¿ldos a cargo de terceros y a favor de la CFE". mediante las cLrales se
reqularon los aspectos referer tes a la cobertura, t;empo e impofe que aportaria
cacla una de las entidades participantes en el oiurgamiento de los apoyos.
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3. Derivado de Io anterior y como una condición extraordinaria," LAS PARTES"
celebran el presente Convenio, a efecto de reestructurar el adeudo de "EL
AYUNTAMIENTO" y abatir la cartera venc¡da de "LA COMISIÓN".

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" están de acuerdo en celebrar el presente
Convenio, al tenor de las siguientes:

DECLARACIOi,JES

t. "EL AYUNTAMIENTO" dec|aTa que

1 Es una lnstitución de Orden Público, con Personalidad Juridica y Patrimonio
propio, con capacidad para contratar y obligarse en los térnrinos del añículo
'1 15 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artÍculc 73
de la Constitución Politica del Estado de Jalisco, artículos 1, 2 v 3 de la Ley
de Gobierno y la Administración Pública [t4unicipal del Estado de Jalisco y el
numeral 161, fracción l, del Código Civil para el Estado de Jalisco. Así
mismo, de conformidad con lo dispuesto en la sesión del l-1. Cabildo,
celebrada el dia 27 de Febrero de 2017, en la cual se establece, en el punto
de acuerdo errunciado con el nú¡¡ero 09, la autorización del cabildo para
celebrar el presente convenio respecto de los adeudos histór¡cos de "El

AYUNTAMIENTO'', manifestándose bajo protesta de decir verdad c¡ue no ha
sido revocado dicho instrur¡ento a la suscripción del presente convenio.
Para constancia se anexa copia certificada del mismo,

Que para la celebración del presente convenio cuenta con la autorización dcl
Pleno del Ayuntamiento y para constancia se anexa copia fiel certificada del
acuerdo número 09, aprobado en la sesión ordinaria de Ayuntarniento
celebrada el 27 de Febrero de 2017, donde se autoriza la suscripción de un
convenio para la regularización de adeudos (Anexo 3).

Que nrotivado por la dificultad económica, "EL AYUNTAMIENTO", ha
solicitado a distintos niveies de "LA COMISION", la aulorización para Ia
suscripción de un convenio para regularizar sus adeudos históricos; (Anexo
4).
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2. Sus representantes están facultados para suscr¡b¡r el presente instrunrento
en los términos del articulo 86 de Ia Constitución Política del Estado dc
Jalisco; artículos 47,48, 52,53, 61, 63 y 67 de la Ley del Gobierno y la

Administración Pública lvlunicipal del Estado de Jalisco; y articulos 3,73,74,
75, 96, 132 y 138 del Reglanrento del Gobierno y la Administración Pública
del Ayr-rntamiento Co¡rstitucional de Juanacatlán, Jalisco, según lo acreditan
con la constancia de mayoria (Anexo 1) y nombranriento del Tesorero
[t4unicipal y Secretario General (Anexo 2).



5 Es parte integrante del Estado de Jalisco, en términos de lo dis¡rucsto por la
Constitución Política de los Estados Unidos l\,4exicanos, en el artículo 1 '15 y
por la Constitución Politica del Estado de Jalisco, en el artículo 73 asi co¡no
del 77 al 89.

Es un Órgano de Gobierno con personrlidad ¡uridica y patrimonio propio y,
por lo consigu¡ente, sujeto de derechos y obligaciones, autónonra en su
réqimen interior y con libre administración de su hacienda, de conformidad
con lo previsto en la Constitución Politica del Estado de Jalisco, en el artículo
3, y la Ley Orgánica [Vlunicipal del Estado de Jalisco, en el artículo 2.

Bajo protesta de decir verdad, hasta la presente fecha no ha promovido
acción legal en contra de "LA COIVIlSlOtl" y no existe recurso legal
pendiente de resolución firnre y ejecutoria, derivada de los cobros de energía
eiéctrica por parte de "LA COMISION", relat¡vo a los seruicios de encrgía
eléctrica que se tienen contratados por parte de "EL AYUNTAMIENTO".

Cuenta con la Solicitud de lnscripción en el Registro Estatal de Deuda
Pública, de la afectación sobre las Participaciones Federales de "EL
AYUNTAMIENTO" a favor de "LA COMISION", como garantía en caso de
existir incumplimiento de pago. (Anexo 5)

"LA COMISIÓN" declara que:

Es una Empresa Productiva del Estado de propiedad exclusiva del Gobierno
Federal, con personalidacl jurídica y patrimonio propios y goza de autonomia
técnica, operati'ra y de gestión, de conforn¡idad con lo dispuesto en el artículo
1 del Acuerdo por el que se crea la Empresa Product¡va Subsidiaria CFE
Suministrador de Servicios Básicos, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 29 de marzo de 2016.

2. Tiene por objeto, proveer el Suministro Básico a que se refiere la Ley de
la lndustria Eléctrica, en favor de cualquier persona que lo solicile en
térmirros de lo dispuesto por dicha Ley. Deberá generar valor económico
y rentabilidad para el Estado Mexicano como su prop¡etar¡o.

3. Ticne como fin el desai-rollo de actividades empresariales, económicas,
industriales y comercialcs, en términos de su objeto, generando valor
econórnico y rentabilidad para el Estado N4exicano cotlo su propietaric. en
lérnrinos del artículo 4 de Ia Ley de la Comision Federal de Electricidad.
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4. Conforme al artículo B de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad,
podrá celebrar contratos y convenios con personas fÍsicas o morales.

5. Se encuentra legalmente representada por el lng. José lt4arrón Mares y el
C,P. Gabriel Antonio Valdivia García. ambos apoderados de la CFE
Sumilristrador de Servicios Básicos, justificando dicha representación el
primero con el poder notarial número 43,935 y el segundo con el poder
notarial núr¡ero 43,933, ambos de fecha 11 de enero de 2017, pasados
ante la fe del Licenciado Víctor Rafael Aguilar I/lolina, Notario Público
número 174 del Distrito Federal quienes cuentan con las facultades para
firnrar en su representación el presente convenio.

6. El lng. José [Vlarrón ltlares, en su carácter de Apoderado Legal de la EPS
CFE Suministrador de Servicios Básicos, ha constatado que los términos y
alcances de este Convenio observan lo establecido en el Acuerdo CA-
02012014, mediante el cual el Consejo de Adnrinistración de Comisión
Federal de Electricidad, aprobó las "Políticas Generales para la cancelación
de adeudos a cargo de terceros y a favor de la CFE", así como lo
establecido en las ''Reg/as de Operación de las Politicas Geneiales para la
cancelación de adeudos a cargo de terceros y a favor de CFE'. emitidas por
cl Director General de Comisión Federal de Electricidad

7. El lng. Roberto Vidal León, Subdirector de Distribución determinó la
conveniencia de aplicar el esquema de Celebración de Convenios
denominados "Peso por Peso" con Gobiernos Municipales, para atender y
normal¡zar la relación conrercial de "LAS PARTES" mediante oficio
3.322 0824 (Anexo 6)

De confornridad con los Antecedentes y Declaraciones anteriores, "LAS PARTES"
están de acuerdo en celebrar el presente Convenio al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- "EL AYUNTAMIENTO" reconoce un adeudo, al 31 de diciembre del 2016,
por concepto de sunrinistro de energía eléctrica, por un monto total de$12'040,000.
(Doce millones cuarcnta mil pesos00i 100 M.N.), monto previamente co¡rciliado entre
"LAS PARTES" y qLre "EL AYUNTAMIENTO" no puede cubrir en una sola exhibición.
(Anexo 7).

En virlud de Io anterior, "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a pagar a "LA COMISIóN¡" et
¿rdeudo por concepto cle consunto de energía eléctrica y "LA COMISIÓN" a aplicarle a
"EL AYUNTAMIENTO" un esquema que garantice el pago oportuno de su facturacion
nornral.
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SEGUNDA.- El monto referido en la cláusula PRIIVERA será
AYUNTAMIENTO" a "LA COMISIÓN" en los términos siguientes:

cubierlo por "EL

!. EI 50% del adeudo total se aplicará bajo la cobertura del acuerdo CA-02012014 del
Consejo 

. 
de Adrninistración de Comisión Federal de Electricidad, por lo que "LA

COMISION" por única vez y por un plazo igual a aquél en que se generó el adeudo,
teniendo corno nráximo un plazo de 5 años, aplicará a "EL AYUNTAMIENTO" el
mecanismo de apoyo bajo el esquema "PESO POR PESO". Dicho mecanisn¡o
consiste en que por cada peso que liquide "EL AYUNTAMIENTO" de la factur¿rción
normal posterior a la fecha de firma del presente Convenio y hasta por un monto
cquivalente al 50% del total del adeudo a que se refiere la Cláusula PRltvlERA, es
decir hasta por la cantidad de $ 6'020,000.00 (Seis millones veinte milpesos
00/100 llfl.i{.), "LA COMISION" aportará un peso para cubrir cl adeudo histórico.

il. El 50% restante del adeudo que corresponde a la cantidad de $ 6'020,000.00
(Scis millones veinte mil pesos 00i 100 M.N.)se cubrirá en '1 6 parcialidades
mensuales, la primera de ellas por la cantidad de $ 4,220,000.00 (Cuatro
rnillones Doscientos Veinte mil pesos 00/100 M.N.) y las quince restantes por §
120,000.00 (Ciento veinte mil pesos 00/100 tU.N.), en las fechas y cantidades
que se detallan en la siguiente tabla :

No. de
0ocur¡rcnto

Fccha dc Vencimicnto lr¡rportc

vieries, 03 de marzo de 2017 4 i20 cOill

vlerles 31 de nrarzo de 2017 1U0.000

donrir)go, 30 dc ab.¡l dc 2017

r¡iércoles. 31 de mayo de 2017

120,0i.r0

120,000

120,000

.1

1i vrer¡res. 30 dc junro cle 2017

luncs,31 cle jullo de 2017
jueves. 31 de agoslo de 2017

120 000

tl saib¡do, 30 de scptienrbre de 2017 120,000

No. Ce

Docunlento
Fccha dc Vcnc¡m¡ento

sábado, 30 de seplicmbre cle 2017

lrnporic

) l2C 0r)0

r20 000

10 nrarles. 31 de octubrc de 2017

1l lueves, 30 de nov¡entjre de 2017

dorrringo,31 de drcicnrbre dc 2017

r3 miércoles. 3'1 de enero de 2013
14 nriórcoles, 28 de febrero de 2018 | 120,000

15 sábado, 31 de nrarzo de 2018
lLx)es, 30 de ¡l)nlde 2018

120,000

1rl 120 000

Toi¡

"EL AYUNTAMIENTO" ¡ealiza¡á el pago señalado en este numeral, en las oficinas de
"LA COMISIÓN", ubicadas en Av. Zaragoza No. 455, Col. Centro, Clrapala, Jalisco o
nrediante transferencia bancaria a la Cuenta No. 0109191089, del banco BBVA
Banconrer, a nonrbre de CFE SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BASICOS, con
CLABE lnterbancaria 0121800010919'10896, Ciudad de México.

TERCER.A.- "LAS PARTES" se compronretena implementar programas de ahorro y de
eficiencia energética que contribuyan a la optimización del consumo de energía eléctrica
en los sistemas de alumbrado público, bombeo de aguas potables y negras y s¡stemas
de aires acondicionados e ilurninación de las rnstalaciones de "EL AYUNTAMIENTO".
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CLTARTA.-"EL AYUNTAIiJIIENTO" acepta que para seguir siendo sujeto de laaplicación
del esquema "PESO POR PESO", deberá cumplir con los pagos íntegros y oportunos a

los que se refieren los numerales ly ll de la CLÁUSULA SEGUNDA del presente
documento, en el entendido que, el incumplimiento en el pago oportuno de las
faciuraciones y/o las parcialidades, motivará la suspensión del suministro de energía
eléctrica, en cumplimiento del artículo 41, Fracción lV, de la Ley de la lndustria E!éctrica;
adenrás de qLre se le cancelará a "EL AYUNTAMIENTO" el apoyo, por lo que tendrá
qu,l pagar la totalidad del adeudo pendiente de cubrir a la fecha del incumplimiento o
bien podrá suscribir un nuevo convenio para regularizar su adeudo, en el que se prevea
el ¡rago de intereses ordinarics y moratorios.

QL,INTA.- El presente Convenio estará vigente a partir de su firma y concluirá hasta la
liquidación total del adeudo referido en la cláusula PRIfMERA de este ¡nstrumento.

SEXTA.-"EL AYUNTAX/lENTO" manifiesta su consentimiento, con carácter irrevocable,
para que en el caso de incumpl¡miento de cualquier pago de las cantidades señaladas
en las fracciones lo ll de la Cláusula SEGUNDA, por un periodo maycr a 60 (sesenta)
clías naturales, previo aviso de "LA COIt/lSlÓN", a "EL AYUNTAIUIENTO" se procederá a
suspender el suministro de energia eléctrica, en cualquiera de los servicio que se
encuentren a nombre de EL AYUNTAIVIIENTO, asimismo, previa solicitud de "LA
CON/lSlÓN" a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, compense las
participaciones federales que correspondan a "EL AYUNTAX/lENTO" de las cantidades
que resulten a cargo de éste, conforme a lo previsto en el artículo 9, sexto párrafo, de la
Le¡' de Coordinación Fiscal.

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" señalan, para efectos del presente Convenio, como sus
dornicilios los siguientes:

"LA COMISIÓN": Av. Zaragoza No. 455, Col. Centro, Chapala, Jalisco

..EL AYUh¡TAIVIIENTO":
JL¡anacatlán, Jalisco.

Calle lndependencia número 1, Col. Centro, C.P. 45880,

l\¡¡entras "LAS PARTES" no se notifiquen por escrito su cambio de domicilio, los avisos,
notificac¡ones y demás diligencias judiciales y extiajucliciales que se hagan en los
donricilios antes indicados, se entenderán legalmente facultadas.

ocrAVA.- Las controversias de carácter técnico y/o económico que se presenten con
motivo de este conven¡o, se resolverárr de común acuerdo, en un piazo no mayor de 30
(tre¡nta) días naturales contados a partir de la presentación por escrito de alguna
inconformidad por cuatquiera de ,,LAS PARTES,,.

NIOVENA.. "LAS PARTES" convreniln expresamente que para la interpretación y
nvenio, así como para todo aquello en que se requieracumplimiento del presente Co

-:!:1;L-+- '-
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intervención judicial con respecto al m¡smo, están de acuerdo en someterse a la
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes de la Ciudad de Guadalajara,
Jalisco, renunciando a cualquier otro fuero presente o futuro que pudiera
corresponderles.

El presente Convenio se firma por cuadruplicado en la Ciudad de Guadalajara, Jali:;co, a
los 28 dias del mes de febrero de 2017 .

Por "EL AYUNTAMIENTO" Pcr "LA COI/llSlON"

C" J. Refu
Presidcnte Municipal

Lic. Susarra Meléndez Vclázquez
Secretaria General

gio Vclázquez Vallin

. .t: .,,, )-

LCP. J Guadalupc Meza Flores
Tesorero Municipal

lng. José Marrón Mares
Apoderado Legal

Cp. Gabriel Antonio Valdivia Garcia
Apoderado Legal

Rovisó en sus Aspectos Legales

Lic. Mayra Aracely Martínez López
EPS CFE Sur¡rin¡strador dc Scrvic¡os Bás¡cos

Jurídico

C. Luis Scrgio Venegas Suárez
Sindico Municipal
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